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21. Esta concesión absorbe y anula el aprovechamiento
hidroeléctrico de la. Garganta de Honduras, cuya inscripción
fué acordada por Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 21 de septiembre de 1973. l

22. El depósito constituitlo se elevará al 3 por 100 del impor
te del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de .d~mi
'nio público, y servirá como .fianza a responder del c'!-mpl1mlen
ta de estas condiciones, pudiendo ser devuelto despues "de apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras de la con~

cesión.
23. Caducará esta concesión· por incumplimiento de una cual

quiera de estas condiciones y en los casos previs~os en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad con arreglo a
los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas y en
su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes, .

Madrid. 20 de septiembte de 1974.-EI Di.r·ector general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, H. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de Bembibre para derivar aguas del
arroyo Poibueno o Real o Argutorio, término muni
cipal.de Torre del BiE1rzo (León).

El Ayuntamiento de Bembibre ha solicitado autorización para
derivar.un caudal del arroyo Poibueno o Real o Argutorio, en
término municipal de Torre.del Bierzl1 (León). y

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar al Ayunta.miento qe Bembibre para derivar un
caudal de aguas públicas del arroyo Poibueno o Real o Argu
torio, de 39 litros por segundo, con.-destino al abastecimiento de
agua potable a Bemb1bre ySarP' Román de Bembibre, cO'n
sujecIón a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Norte de ·:E:spaña podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan. al perfeccionamiento del pro
yecto y eue ha impliquen modificaciones en la esencia de la
conceslÓ'1l.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes contado
Él ;partir de la fecha de publicación de la concesión en el "Bo
letín Oficial del Estado» y deberan quedar terminadas en el
plazo de seis meses contados e. partir de la misma fecha. La
puesta e:1 funcit::mamiento del abas.tecimiento deberá efectuarse
una· vez asegurada la potabilidad de las aguas a suministrar
y aprobado el proyecto de depuración de aguas residuales.

3.- La Administración no responde del caudal que se con
cede, y podrá obligar al concesionario a la instalación a su
casta. de dispositivos de control o limitadores de caudal. La
Comisaría de Aguas del Norte de España. comprobará especial~
mF!nt~ que el volumen utilizado por el concesionario no exceda
en ningúIJ. caso del.que se autoriza.

4.a La inspección y vigHancia. de las obras e :nstalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
de~ aprovec~l'(:mliento. quedarAn a cargo de la Comisaría de
Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos. 9J'Ue por ..dichos conceptos se origi~
nen. debiendo daree cuenta a dicho Organismo del principio de
los trabajos. Una v~z terminados. y previo aviso del concesio
nario. se procederá. a su recotiocimümto por el Comisario Jefe
o. Ingeniero del Servicio 8.n quien delegue, levantándos~ acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación-antes de aprobar este .acta la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

s.aSe concede la ocupa,ciém de los terrenos de dominio
público necesarios ~ara las obras. Las servitluml.>res legales
serán decretadas en su caso por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos es
;pecificados exclusivos de abastecimienw de agua pot.able, que~
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.8 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes ,de agua que sean necesarios para
toda. clase. de obras públicas, en la forma .q ue estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, contado apartír de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio .de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las
obras necesarias pera' conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.- Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a
efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el
concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovechamien
tos igualmente preexistentes en la medida que puedan resultar
afectados por esta concesión. sea por convenio amistoso 'con los
mismos o en su defecto siguiendo el procedimIento expropiato-

ri,) indicado sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento en
tanto no se indemnice a quien resulte afectado por el mismo,

1('. El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cum
plimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 1 de
se¡.tiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de aguas
residuales e'u cauce público, habiendo de promover la correspon~

diente solicitud de autorización en el plazo de cuatro meses a
contar desde el otorgamiento de la concesión.

11. Esta concesión no faculta para ejecutar obra en zona
ue, poli:::üi de vías públicas, debiendo el conce¡ionario aten.erse
a lo q¡.¡e en relación a aquéllas le sea ordenado por la Rutondad
competente. .

12. Esta\concesiÓ'n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estab~eceTse por el Mini.s.terio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaclOn de la
corriente del río realizados por el Estado.

13. Queda ~ujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación. las tlisposicione~ de la
Ley de PesO!:\. Fluvial para ?onservac~ón de .la~ espeCies.

15 Caducara esta conces~ón por mcumpltmlento de estas
condiciones y en los casos preYistos en las disposiCiones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
viventes.

Madrid. 21 de septiembre de 1974.~··El Director general, por
delegación, el Comísario central de Aguas, R. Urbístondo.

RESOLUCION de la Direcci.ón General de Obras
Hdráuifcas por la que se concede a don Antonio
Menchaca e a r e a 9 a un aprovechamiento de
aguas subálveas del arroyo Va,lerín, en. térmity;o
municipal de Estepona, (Málaga), con destmo a ne
gas y usos doméstico,~.

Don Antonio Menchaca Careaga ha solicitado l~ legaliza
ción de una capt~ción de aguas subálveas en terrenos de domi
nio público del arroyo Valerín, en término municioal de Estepo
na (Málaga). con destino a riegos y usos domésticos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Antonio Me~chaca enreaga autorización para
extraer un caudal de aguas subálveas del rio Valerín de hasta
65.000 litros diarios, con destino a riegos de 0,94 hectáreas y
900 litros diarios para usos domésticos, excluídala bebida, en
la nnca de su propiedad denominada ~EI Palomar~, situada en
término municipal de· Estopona (Málaga), con sujeción a las
siguientes condiciones:

].n Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base u la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
fH-lles v Puertos don Pedro SantEtrne.fl1 Sanchez en diciembre
1971, v:jsado por el Colegio correspondiente. en cuanto no se
OIJOilga a las condiciones de la presente concesión, cuyo pro
yecto se aprueba a ef.ectos concesionales. La Comisaría de
Aguas del Sur de España podrá autorizar pequeñas varial?ion~s

que tiendan· al perfeccionamiento del proyecto y que no Impli
quen modifi-::aciones en la esencia de la concesión.

2," Las obras comenzarán en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publü;ación de la concesión en el
"Boletín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en

'01 plazo de seis meses contado a partir de la misma fecha.
La~ puesta en riego total debeni efectuarse en el plazo de un
año desde la terminación.

:1." La Admínistracién no responde del caudal que se con
cede. y podrá obligar al concesionario a la ~nstalación a su
CCSÜl de di-spositivos de control o limitación de caudal La
Comisaria de Aguas del Sur de EspaJ1a comprobará, especial
mente que el volumen utilizado por el ¡:;oncesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza, q,l.le no puede ser superior a
8,000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.~ La "inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría ~e
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionano
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una ·vez termip.ados, y previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
o Ingeniero del Servicio en quien del~gue. levantándose acta.
en, la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sir: que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, Las' servidumbres legales
serán decretadas en su caso por la autoridad competente,

e. a El. agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prooibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.


